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1 QUIENES SE ACOGEN AL NUEVO PENSUM 2006-2 Y QUIENES CONTINÚAN 
CON EL PENSUM CON EL CUAL EMPEZARON. 

 

1.1 ¿Quiénes se acogen al nuevo Pensum 2006-2? 

• Estudiantes con código 20062 ó que ingresen a primer  semestre en agosto de 2006 
(primíparos).  

 
• Estudiantes con código 20061 ó que ingresaron a primer semestre en enero de 

2006.  
 
• Código 20052 ó que ingresaron a primer semestre en agosto de 2005 y se 

encuentran cursando el segundo semestre en 20061. 
 
• Estudiantes de doble programa y transferencia interna y externa que tengan 

aprobados un máximo de 40 créditos del programa de Economía 2003-2. 
 
Si usted  es uno de estos casos     HAGA CLICK AQUÍ  para pasar al punto 2.  Si no, 
continué en el numeral 1.2.  
 

1.2 ¿Quiénes continúan con el Pensum con el cual empezaron? 

•  Estudiantes con código 2005-1 o anteriores, es decir, quienes en 2006-2 se 
encuentren en cuarto semestre o en semestres más avanzados. 

 
• Estudiantes de doble programa y transferencia interna y externa que hayan 

tomado 41 créditos o más del programa de Economía 2003-2. 
 
Si usted  es uno de estos casos   HAGA CLICK AQUÍ   para continuar en el numeral 
3. 
 

2 INSTRUCCIONES PARA ESTUDIANTES QUE DEBEN ACOGERSE AL NUEVO 
PENSUM 

 

2.1 INSTRUCCIONES GENERALES PARA ESTUDIANTES QUE DEBEN 
ACOGERSE AL NUEVO PENSUM  

Equivalencias de cursos: 
 

 Curso Pensum Anterior Crédi
tos 

 EQUIVALENCIA: Curso Nuevo 
Pensum 

Cré
dito
s 

 PRIMER SEMESTRE     

ECON 1001B 
Introducción a la economía 
Colombiana 

3 
ECON 1001B 

Introducción a la economía 
Colombiana  

3 

ECON 1501 Historia económica general 3 ECON 1501 Historia económica general 3 

MATE 1203B Cálculo diferencial 3 MATE 1203B Cálculo diferencial 3 

 CBU 3  CBU 3 
MATE 1101 Matemáticas Discretas 3  Curso libre Elección 3 
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 SEGUNDO SEMESTRE     

ECON 1502B 
Historia del pensamiento 
Económico 

3 
ECON 1502B 

Historia del pensamiento 
Económico 

3 

ECON  1101 
Fundamentos de Microeconomía 3 

ECON 2107 
Introducción a la  
Microeconomía  

3 

MATE 1108 
Álgebra lineal 3 

MATE 1108 
Álgebra lineal  y Ecuaciones 
diferenciales. 

3 

MATE 1205 Cálculo integral 3 MATE 1205 Cálculo integral  3 

HUMA 1300 
ó LENG 1501  

Español 3 HUMA 1300 ó 
LENG 1501  

Español 3 

 CBU 3  CBU 3 

 TERCER SEMESTRE     

MATE 1505 
Probabilidad 3 ECON 2302 Probabilidad y estadística 4 

MATE 1209 
Cálculo 3 3 

MATE 1209 
Cálculo 3 3 

ECON 2101 Microeconomía II 3 ECON 2101 Microeconomía II 4 

ECON 1201 
Fundamentos de 
Macroeconomía 

3 
ECON 2203 

Introducción a la 
Macroeconomía 

4 

ECON 2501 Economía Marxista 3  Electiva Económica 3 

 
 

2.2 INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA ESTUDIANTES QUE DEBEN 
ACOGERSE AL NUEVO PENSUM: 

 
• Las personas que no han visto ni Medición Económica (ECON1202) ni Contabilidad 

Intertemporal (ECON2103) o que pasan a segundo semestre en 2006-2, deben 
tomar  Medición y Contabilidad  (ECON 2204) del nuevo Pensum.  

 
• Los estudiantes que ya cursaron Medición Económica (ECON1202) pero no han 

visto Contabilidad Intertemporal (ECON2103)  pueden ver Contabilidad y Análisis 
Financiero (ADMI1202)  en la Facultad de Administración o Sistemas de Control 
Gerencial (IIND 2400).  

 
• Las personas que ya vieron Contabilidad Intertemporal y no han visto Medición 

Económica deben ver el curso nuevo, Medición y Contabilidad  (ECON 2204) 
 
• Para los estudiantes que ya tomaron matemáticas discretas (o su  equivalente), este 

curso se les valdrá por un Curso de Libre Elección (CLE). 
 
• Deben ver Probabilidad y Estadística (ECON 2302) los estudiantes que no hayan 

visto ni Probabilidad y Estadística 1 (MATE 1505 ó IIND 2101), ni Probabilidad y 
Estadística 2 (MATE 1506 ó IIND 2102),  o quienes pasen a tercer semestre en 
2006-2.   

 
• Las personas que ya vieron Probabilidad y Estadística 1 (MATE 1505 ó IIND 2101) 

pero no han visto Probabilidad y Estadística 2 (MATE 1506 ó IIND 2102) deben ver 
esta materia (MATE 1506 ó IIND 2102).    

 
* * * * * * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** * * ** *  
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3 INSTRUCCIONES PARA ESTUDIANTES QUE DEBEN SEGUIR CON EL 
PENSUM CON EL QUE ENTRARON  

 

3.1 INSTRUCCIONES GENERALES PARA ESTUDIANTES QUE DEBEN SEGUIR  
CON EL PENSUM  CON EL QUE EMPEZARON. 

Equivalencias de cursos:  
 

CÓDIGO CURSOS ANTGUOS CRÉDI
TOS CÓDIGO EQUIVALENCIA CURSOS NUEVOS CRÉDIT

OS 

  PRIMER SEMESTRE     PRIMER SEMESTRE   

ECON 1001B 
Introducción a la 
Economía Colombiana 3 ECON 1001B 

Introducción a la Economía 
Colombiana 3

ECON 1501 
Historia Económica 
General 3 ECON 1501 Historia Económica General 3

MATE 1203B Cálculo Diferencial 4 MATE 1203B Cálculo Diferencial 3

MATE 1101 Matemáticas Discretas 3 MATE 1102B ó 
ISIS 1204  

Matemática Estructural ó Algorítmica y 
Programación de Objetos 1 3

  CBU Tipo A 3   CBU Tipo A 3
  CBU Tipo A 3   CBU Tipo A 3
  SEGUNDO SEMESTRE     SEGUNDO SEMESTRE   

ECON 1502B 
Historia del Pensamiento 
Económico 3 ECON 1502B Historia del Pensamiento Económico 3

ECON 1101 
Fundamentos de 
Microeconomía 3 ECON 2107 Introducción a la Microeconomía 3

MATE 1205 Cálculo Integral 4 MATE 1205 Cálculo Integral 3

MATE 1105 Álgebra Lineal 3 MATE 1108 
Álgebra Lineal y Ecuaciones 
Diferenciales 3

HUMA 1300 ó 
LENG 1501  Español 3 HUMA 1300 ó 

LENG 1501  Español 3

  CBU Tipo A 3   CBU Tipo A 3
  TERCER SEMESTRE     TERCER SEMESTRE   
MATE 1505 
O IIND 2101 Probabilidad 3 ECON 2302 Probabilidad y Estadística 4

ECON 2101 Microeconomía II 3 ECON 2101 Microeconomía II 4
MATE 1209 Cálculo 3 3 MATE 1209 Cálculo 3 3

ECON 1201 
Fundamentos de 
Macroeconomía 3 ECON 2203 Introducción a la Macroeconomía 4

ECON 2501B Economía Marxista 3 ECON 2501B Economía Marxista 3
  CBU Tipo B 3   CBU Tipo B 3
  CUARTO SEMESTRE     CUARTO SEMESTRE   
MATE 1506 ó 
IIND 2102 

Fundamentos de 
Estadística 3 MATE 1506 ó 

IIND 2102 Fundamentos de Estadística (*) 3

ECON 2102 Microeconomía III 3 ECON 2102 Microeconomía III 4

MATE 2710 Economía Matemática 3 MATE 2711 
Métodos Matemáticos para 
Economistas 3

ECON 2201 Macroeconomía II 3 ECON 2201 Macroeconomía II 4
ECON 1202 Medición Económica 3 ECON 2204 Medición y Contabilidad 3
  CBU Tipo B 3   CBU Tipo B 3
  QUINTO SEMESTRE     QUINTO SEMESTRE   
ECON 2301 Econometria I 4 ECON 2301 Econometria I 4

ECON 2104 
Evaluación Social de 
Proyectos 3 ECON 2104 Evaluación Social de Proyectos 3

ECON 2105 Teoría de Juegos 3 ECON 2105 Teoría de Juegos 3
ECON 2202 Macroeconomía III 3 ECON 2202 Macroeconomía III 4

ECON 2103 
Contabilidad 
Intertemporal 3 ECON 2103 

Su equivalente en Administración o en 
Ing Industrial (**) 3
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DERE 1300 
Constitución y 
Democracia 3 DERE 1300 Constitución y Democracia 3

  SEXTO SEMESTRE     SEXTO SEMESTRE   
ECON 3301 Econometria II 4 ECON 3301 Econometria II 4
ECON 3401 Comercio Internacional 3 ECON 3401 Comercio Internacional 3

ECON 3501 
Historia Económica de 
Colombia 3 ECON 3501 Historia Económica de Colombia 3

ECON 36XX Electiva Económica 3 ECON 36XX Electiva Económica 3
ECON 36XX Seminario I 3 ECON 36XX Seminario I 3
  CBU Tipo B 3   CBU Tipo B 3
  SEPTIMO SEMESTRE     SEPTIMO SEMESTRE   

ECON 3402 
Teoría y Política 
Monetaria 3 ECON 3402 Teoría y Política Monetaria 3

ECON 3403 Teoría y Política Fiscal 3 ECON 3403 Teoría y Política Fiscal 3
ECON 36XX Electiva Económica (***) 3 ECON 36XX Electiva Económica 3
ECON 36XX Electiva Económica 3 ECON 36XX Electiva Económica 3
ECON 36XX Seminario II 3 ECON 36XX Seminario II 3
  Electiva Énfasis 3   Electiva Énfasis 3
  OCTAVO SEMESTRE     OCTAVO SEMESTRE   

ECON 3502 
Historia del Análisis 
Económico 3 ECON 3502 

Historia del Análisis Económico 
(Visiones Alternativas) 3

ECON 3404 
Política Económica 
Colombiana 3 ECON 3404 Política Económica Colombiana 3

  Electiva Énfasis 3   Electiva Énfasis 3
  Electiva Énfasis 3   Electiva Énfasis 3
ECON 36XX Electiva Económica 3 ECON 36XX Electiva Económica 3
ECON 36XX Electiva Económica 3 ECON 36XX Electiva Económica 3
  NOVENO SEMESTRE     NOVENO SEMESTRE   
  Electiva Énfasis 3   Electiva Énfasis 3

  Electiva Énfasis 3   
Electiva Énfasis o Curso de Libre 
Elección 3

  Electiva Énfasis 3   
Electiva Énfasis o Curso de Libre 
Elección 3

LENG 3999 
Requisito de Lengua 
Extranjera - LENG 3999 Requisito de Lengua Extranjera - 

ECON 3602 Memoria de Grado 9 ECON 3602 Memoria de Grado 9
  NOVENO SEMESTRE     NOVENO SEMESTRE   
ECON 4XXX Materia Maestría 4 ECON 4XXX Materia Maestría 4
ECON 4XXX Materia Maestría 4 ECON 4XXX Materia Maestría 4
ECON 4XXX Materia Maestría 4 ECON 4XXX Materia Maestría 4
ECON 4XXX Materia Maestría 4 ECON 4XXX Materia Maestría 4
      

 
(*) Si usted cursa la materia Probabilidad y Estadística (ECON….), Fundamentos de Estadística la debe 
reemplazar por una Electiva Económica 

 (**) Contabilidad y Análisis Financiero (ADMI 1202 )-Sistemas de Control Gerencial (IIND 2400)   
 (***) Electivas Económicas tiene código ECON 36XX a excepción de Economía  
 Latinoamericana-ECON2610B y Manejo Ambiental y de los Recursos-ECON 2701B 
 
 

3.2 INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA ESTUDIANTES QUE DEBEN SEGUIR 
CON EL PENSUM  CON EL QUE EMPEZARON: 

• Los estudiantes que ya vieron Probabilidad y  Estadística 1 (MATE 1505 ó 
IIND 2101) pero no han visto Probabilidad y  Estadística 2 (MATE 1506 Ó 
IIND 2102) deben ver esta materia (MATE 1506 Ó IIND 2102).  

   
• Deben ver Probabilidad y Estadística (ECON 2302) los estudiantes que  no 

hayan visto ni Probabilidad y  Estadística 1 (MATE 1505 ó IIND 2101), ni 
Probabilidad y  Estadística 2 (MATE 1506 Ó IIND 2102),  o los que en 2006-1 
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perdieron Probabilidad y  Estadística 1 (MATE 1505 ó IIND 2101).  
IMPORTANTE: Dado que este curso (ECON 2302) sustituye los dos cursos 
de Probabilidad y  Estadística 1 y Probabilidad y  Estadística 2 (IIND 2101, 
IIND 2102 o MATE 1506, MATE 1506), los estudiantes deberán 
reemplazar la casilla de 3 créditos que les hará falta con una Electiva 
Económica. 

 
• Los estudiantes que no han visto ni Medición Económica (ECON1202) ni 

Contabilidad Intertemporal (ECON2103) deben tomar Medición y 
Contabilidad  (ECON 2204). IMPORTANTE: Dado que Medición y 
Contabilidad  (ECON 2204) cubre el contenido de dos cursos (ECON 1202 y 
ECON 2103 ) los estudiantes deberán reemplazar la casilla de 3 créditos 
que les hará falta con una Electiva Económica. 

 
• Los estudiantes que ya cursaron Medición Económica (ECON1202) pero no 

han visto Contabilidad Intertemporal (ECON2103)  pueden ver Contabilidad y 
Análisis Financiero (ADMI1202) en la Facultad de Administración o Sistemas 
de Control Gerencial (IIND 2400). 

 
• Las personas que ya vieron Contabilidad Intertemporal y no han visto 

Medición Económica deben ver el curso nuevo, Medición y Contabilidad  
(ECON 2204). 

 
• Los estudiantes que por algún motivo no hayan visto Matemáticas discretas 

(MATE 1101) o su equivalente, deben ver Matemáticas Estructural (MATE 
1102B) o Algorítmica y Programación Orientada por Objetos I (ISIS 1204). 

 
• Las personas que no han visto Economía Matemática (MATE 2701)  deben 

ver Métodos Matemáticos para Economistas (MATE 2711).  
 
• En su Pensum las siguientes materias SON OBLIGATORIAS: 

1. Economía Marxista. 
2. Pol. y Teo.  Fiscal.  
3. Pol. y Teo.  Monetaria.  
4. Comercio Internacional. 
5. Política Económica Colombiana. 

 
• Los estudiantes podrán tomar 2 cursos libres para reemplazar 2 de las seis 

electivas énfasis. 
 

•  Los estudiantes que inscriban el Plan Coterminal para comenzar en el primer 
semestre de 2007 deben tomar obligatoriamente dos (2) cursos de los tres (3) 
obligatorios del PEG (Micro, Macro y Econometría). Y los otros dos cursos para 
completar los 16 créditos podrán escogerse de las electivas que ofrezca la 
Facultad de Economía cada semestre o de los cursos de la Escuela de Verano 
de la Facultad de Economía. 
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4 GENERALIDADES  
 

4.1 CICLO BASICO UNIANDINO 

 
Todos los estudiantes de la Universidad que hayan ingresado a partir del segundo 
semestre de 2002 deberán cursar un número de 18 créditos en cursos del CBU, 
distribuidos de la siguiente manera: 
 
Tipo A: 3 cursos (9 créditos), uno en cada una de las áreas del conocimiento (Artes y 
Humanidades, Ciencias Sociales y Ciencia y Tecnología), que el estudiante elige de 
una oferta de 16 cursos (8 por área del conocimiento). 
 
Tipo B: 3 cursos (9 créditos), en por lo menos dos áreas del conocimiento (Artes y 
Humanidades, Ciencias Sociales y Ciencia y Tecnología), elegidos de una lista que se 
publica semestralmente.  
 
Adicionalmente hay que tener en cuenta que, a partir de 2002-II:  
√ Ningún curso obligatorio del currículum de la carrera del estudiante vale como 

Formación integral  
√ Ninguna asignatura que no se encuentre en la oferta puede valer como CBU  
√ Las asignaturas que salieron de la lista por decisión del Comité a partir de ese 

semestre NO pueden ser validas como tal incluso si estuvieron en la oferta en 
semestres anteriores  

√ Los cursos CLE de la carrera no pueden contar simultáneamente como electivos y 
como CBU  

√ Los cursos tomados como parte de una opción pueden contar como cursos de 
CBU siempre y cuando cumplan con los criterios arriba descritos  

√ Algunas asignaturas como ‘Servicio Social’ salieron de la oferta desde ese mismo 
semestre  

√ Las prácticas no cuentan como créditos de CBU  
√ Las introducciones a las distintas disciplinas tampoco son cursos de CBU  
√ Los cursos de idiomas y/o habilidades del lenguaje no son válidos como cursos 

CBU  
 
Los estudiantes con código de 1997-II a 2002-I se rigen por la reglamentación de 
FORMACIÓN INTEGRAL, así:  

 Todos los estudiantes deben cursar un mínimo de 18 créditos (6 cursos) en cursos 
de formación integral  

 Todo estudiante tiene que ver como mínimo dos cursos en por lo menos dos áreas 
distintas de conocimiento (Artes y Humanidades, Ciencias Sociales o Ciencia y 
Tecnología)  

 Ningún curso obligatorio del currículum de la carrera del estudiante vale como 
Formación integral  

 Los cursos electivos de la carrera no pueden contar simultáneamente como 
electivos y como Formación Integral  

 Los cursos tomados como parte de una opción pueden contar como cursos de 
Formación integral siempre y cuando cumplan con los criterios arriba descritos  

 Los cursos de Formación Integral se seleccionaban de la lista de cursos que fue 
publicada semestre a semestre  
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 A partir de la transición de Formación Integral a CBU, estos estudiantes deben 
completar su ciclo de Formación Integral con las asignaturas de la oferta de CBU 
sin tener en cuenta los criterios de A y B. 

 

4.2 Cursos de libre elección 

Los Cursos de Libre Elección (CLE) son cualquier curso en la Universidad de los 
Andes de tres créditos, no obligatorio de la carrera, escogido por el estudiante con 
total libertad. La reglamentación de los CLE es la siguiente: 
 
 (a) Los estudiantes con código 20021 hacia atrás no deben tomar CLE.  
(b) Todos los estudiantes con código 20022 hacia delante deben tomar dos CLE en su 
carrera. 
 

4.3 PRACTICA 

La práctica profesional se puede continuar a través del Centro de Trayectoria 
Profesional de la Universidad de los Andes, de acuerdo con el reglamento de prácticas 
que se encuentra en su página Web. Para el pregrado en Economía en particular, la 
práctica puede ser: 
1. Práctica Profesional de 6 créditos 
2. Práctica Profesional de 3 créditos: 

o Práctica parcial en semestre regular 
o Práctica intersemestral (vacaciones mitad de año) 

 
3. Práctica Social de la Decanatura de Estudiantes de 3 créditos de 6 créditos de 
tiempo completo, durante un semestre académico.  
 
No se puede tomar cursos simultáneamente y deben tener un mínimo de 12 
créditos pendientes una vez regresen de la práctica. 
Los créditos reconocidos por la práctica Profesional de seis (6) y de tres (3) 
créditos, sin contar la práctica social,  pueden ser asignados a: 
 

a. Electivas Económicas 
b. Electivas Énfasis (materias de la línea de concentración de otras 

carreras) 
c. Un Seminario de Investigación máximo, para garantizar que los 

estudiantes de Economía cursen en su carrera al menos un seminario. En 
otras palabras, un estudiante no podrá validar los 6 créditos de la práctica 
profesional por dos seminarios de investigación.  

 
La práctica social de la Decanatura de Estudiantes reemplaza sólo una materia de 
3 créditos, electiva de Otra Disciplina (para estudiantes que siguen con el anterior 
Pensum) o un Curso Libre para estudiantes con el Pensum nuevo. Sólo se le 
validará al estudiante, dos prácticas sociales como máximo si el estudiante lo 
desea.  
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4.4 CONSTITUCIÓN Y DEMOCRACIA 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 30 de 1992, mediante el 
cual se desarrolló el artículo 41 de la Constitución Política Colombiana, y de acuerdo 
con las pautas fijadas por los acuerdos 35 y 38 del Consejo Académico de la 
Universidad (marzo y abril del 2000), a partir de junio del año 2000 se puso en marcha 
la enseñanza de la Constitución Colombiana en la Universidad, mediante el curso 
Constitución y Democracia, cuya aprobación es requisito para optar a todos los títulos 
de pregrado. El citado curso es de carácter obligatorio para todos los estudiantes de 
pregrado de la Universidad de los Andes, excepto para los alumnos de Derecho, 
quienes en razón de su disciplina profundizan más en el tema a través de sus materias 
obligatorias. 
 

4.5 IDIOMAS 

 
Español: El requisito de español es obligatorio para todos aquellos estudiantes que 
hayan ingresado a la Universidad desde el primer semestre de 2002 sin importar que 
su código sea anterior (2001-2, por ejemplo).  
 
La Universidad de los Andes ha determinado que todo estudiante que tenga un 
promedio inferior a 60 en el examen de Aptitud de Lenguaje del Icfes deberá tomar, 
obligatoriamente, un curso de Castellano. Si usted obtuvo un puntaje superior a 60 en 
el Icfes no debe hacer ningún trámite ya que el requisito será homologado 
automáticamente por Admisiones y Registro.  
 
El curso de Castellano deberá cursarse antes de finalizar el cuarto semestre. Este 
curso es de 3 créditos y su calificación es alfabética (A= aprobado R= reprobado) y no 
sirve para el promedio. Para cumplir este requisito debe inscribir uno de los siguientes 
cursos: 

• Español: Discurso e Identidad, código LENG-1501, dictado por el 
Departamento de Lenguajes  

• Pensar, leer y escribir en Español, código HUMA-1300, dictado por el 
Departamento de Humanidades. 

 
Si usted ingresó desde el primer semestre de 2002 y no tiene el examen del Icfes, 
debe tomar cualquiera de los dos cursos.  
 
Los estudiantes con código 2001-2 a 1999-2 debieron tomar el curso Taller de 
Expresión oral y escrito. Si no lo aprobaron, deben tomar cualquiera de los siguientes 
dos cursos:  

• Español: Discurso e Identidad, código LENG-1501, dictado por el 
Departamento de Lenguajes  

• Pensar, leer y escribir en Español, código HUMA-1300, dictado por el 
Departamento de Humanidades 

 
Estudiantes con códigos anteriores a 1999-1 se les homologa Introducción a la 
economía por Español. De no haber aprobado este curso deben tomar cualquiera de 
los siguientes dos cursos:  

• Español: Discurso e Identidad, código LENG-1501, dictado por el 
Departamento de Lenguajes  
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• Pensar, leer y escribir en Español, código HUMA-1300, dictado por el 
Departamento de Humanidades 

 
 
Lengua extranjera:  
 
Estudiantes con códigos 1999-1 y posteriores: Los estudiantes de 1999 en 
adelante deben cumplir con el requisito de lectura en inglés y con el requisito de 
dominio de una segunda lengua: 
 
1. Requisito lectura en inglés: Para cumplir con el requisito de lectura en inglés, los 
estudiantes deben satisfacer cualquiera de los siguientes requerimientos:  

• Aprobar el examen de "inglés lectura" que realiza el Departamento de 
Lenguajes y Estudios Socioculturales a todos los estudiantes nuevos (El 
estudiante puede tomar el examen de "inglés lectura" tantas veces lo desee, 
pero no más de una vez en el mismo semestre), ó  

• Aprobar el curso Inglés 3 (LENG 1103) dictado por el Departamento de 
Lenguajes y Estudios Socioculturales.  

 
2. Requisito de dominio de una segunda lengua: El estudiante con código igual o 
superior a 1999 - I, puede cumplir con el requisito de dominio de una segunda lengua - 
inglés, francés, alemán o italiano, exclusivamente - por medio de alguna de las 
siguientes tres modalidades:  
 

• Modalidad de Exámenes Internacionales. El estudiante debe presentar alguno 
de los exámenes relacionados en la siguiente tabla y obtener como mínimo los 
siguientes puntajes:  

 
EXAMEN PUNTAJE 
TOEFL (inglés)  550/670* ó 213/300*  
CPE (inglés)  C  
IELTS (inglés)  6.5/9  
DELF (francés grados 1 y 2) / DALF  10/20 - 10/20  
ZD (alemán) / TEST DAF  Satisfactorio (befriedigend) / Nivel 4  
CILS (italiano)  7.0/10  

 
• Modalidad de Cursos de Lenguajes en Uniandes. El estudiante debe cursar y 

aprobar los niveles de inglés 4, 5 y 6 - equivalentes a LENG 1104, LENG 1105 
Y LENG 1106 - que dicta el Departamento de Lenguajes y Estudios 
Socioculturales, previo cumplimiento del requisito de lectura en Inglés (ver 
numeral 1).  

• Modalidad de Homologaciones. El estudiante cumple con el requisito de 
dominio de una segunda lengua si a su ingreso a la Universidad domina alguno 
de los cuatro idiomas mencionados - inglés, francés, alemán o italiano -, lo que 
debe acreditar por medio de los siguientes documentos o certificados:  

 
o Diploma o certificado IB Internacional (Bachillerato Internacional) / 

Inglés A1, con un puntaje de 4 o superior o Inglés A2, B, pilot B con un 
puntaje de 5 o superior.  

o Diploma High School Americano   
o BAC (Frances)   
o Dutsches Sprachdiplom (Alemán) Stufe 2 (Grado 2)   
o Maturitá (Italiano)   
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Con los dos diplomas de inglés se entiende que el estudiante ya ha cumplido con el 
requisito de inglés lectura; en los tres últimos (de francés, alemán e italiano), los 
estudiantes deben acogerse a lo previsto en el numeral 1 correspondiente al requisito 
lectura en inglés.  
 
Estudiantes con códigos 96-1 a 98-2: Los estudiantes códigos 96- 1 a 98-2 podrán 
aprobar el requisito de dominio de una segunda lengua cumpliendo con cualquiera de 
los siguientes requerimientos:  
 
1. Modalidad de exámenes internacionales. Los exámenes internacionales previstos 
para dichos códigos son: 
 

EXAMEN  PUNTAJE  
TOEFL  550/670 * 

213/300 *  
FCE  C  
CAE  Cualquier nivel  
CPE  C  
IELTS  6  

 
2. Homologaciones: La modalidad de homologaciones está regida de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
 

DOCUMENTO  PUNTAJE  
Diploma o certificado IB Internacional (Bachillerato 
Internacional) – Inglés A1, A2, B, pilot B  

Nivel 5 o superior  

Diploma High School Americano (Este puede ser otorgado 
en los Estados Unidos o acreditado por los Estados 
Unidos.  

   

  
   3. Modalidad de Cursos: Acogerse por escrito ante el Departamento de Lenguajes y 
Estudios Socioculturales a la normatividad establecida para los estudiantes con 
códigos 19991 y posteriores. En dicho caso se entiende que los estudiantes podrán 
cumplir el requisito de una segunda lengua, cumpliendo con la modalidad de cursos de 
lenguajes en Uniandes (ver B.2), la modalidad de homologaciones (ver B.3) o con la 
modalidad de exámenes internacionales, acogiéndose a los puntajes mínimos 
indicados en el numera B.1  
 

4.6 ANEXOS 
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4.6.1   Anexo 1. Plan de Estudios 2006-2  
CICLO BÁSICO

Introd. Economía CBU Historia Económica Cálculo Diferencial Introducción a la 
I Colombiana 3 ——— TIPO A 3 ——— General 3 ——— MATE 1203B 3 ——— Microeconomía 3 ———

ECON 1001B 1501 ECON 2107
Ninguno Ninguno Ninguno Examen clasificación Ninguno

Medición y Constitución Historia Pensamiento Cálculo Integral Álgebra Lineal y
II Contabilidad 3 ——— y Democracia 3 ——— Económico 3 ——— MATE 1205 3 ——— Ecuaciones Diferenciales 3 ———

ECON 2204 DERE 1300 ECON 1502 MATE 1105
ECON 1001B Ninguno Ninguno MATE 1203B MATE 1203B, CORR MATE 

Introducción a la Probabilidad y CBU Cálculo 3 Microeconomia II
III Macroeconomia 4 ——— Estadistica 4 ——— TIPO A 3 ——— MATE 1209 3 ——— ECON 2101 4 ———

ECON 2203 ECON 2302
ECON 2107 MATE 1205 y CORR Ninguno MATE 1205 Y MATE 1105 ECON 2107, MATE 1205

Macroeconomía II Econometría 1 Curso de Métodos Matemáticos Microeconomia III
IV ECON 2201 4 ——— ECON 2301 4 ——— Libre Eleccion 3 ——— para Economistas 3 ——— ECON 2102 4 ———

MATE 2711
ECON 2203 Y ECON 2302 ECON 2302 Ninguno MATE 1209 ECON 2101 Y MATE 1209

Macroeconomía III Econometría 2 Historia Análisis Historia Económica Teoría de
V 4 ——— ECON 3301 4 ——— Económico 3 ——— de Colombia 3 ——— Juegos 3 ———

ECON 2202 ECON 3502 ECON 3501 ECON 2105
ECON 2201 ECON 2301 ECON 1502 y ECON 2102 ECON 2101 y ECON 2301 ECON 2101 y ECON 2302

CICLO ELECTIVO
Electiva Económica CBU CBU Electiva Económica Electiva Económica

VI ECON... 3 ——— TIPO B 3 ——— TIPO A 3 ——— ECON … 3 ——— ECON... 3 ———

Ninguno Ninguno

Electiva Económica CBU Curso de Electiva Económica Electiva Económica
VII ECON... 3 ——— TIPO B 3 ——— Libre Eleccion 3 ——— ECON … 3 ——— ECON... 3 ———

Ninguno Ninguno

ALTERNATIVA TERMINAL

Electiva Económica Electiva Económica Electiva Económica Memoria de Requisito de Grado
VIII ECON... 3 ——— ECON... 3 ——— ECON... 3 ——— Grado Economía 4 ——— Idioma Extranjero - ———

LENG 3999

COTERMINAL

Materia Maestría Materia Maestría Materia Maestría Materia Maestría Requisito de Grado
VIII 4 ——— 4 ——— 4 ——— 2, 3 ó 4——— Idioma Extranjero - ———

LENG 3999
Autorización Autorización Autorización Autorización  
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4.6.2 Anexo 2. Plan de Estudios 2003-2  
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES

PROGRAMA DE ESTUDIOS A NIVEL DE PREGRADO - FACULTAD DE ECONOMÍA

VIGENTE A PARTIR DEL 2004-2 Cred. Sem./Cred. Total

Semestre

Introd. Economía Historia Económica Cálculo Diferencial Matemáticas Discretas CBU CBU
I Colombiana 3 ———— General 3 ———— MATE 1203B 4 ———— MATE 1101 3 ———— TIPO A 3 ———— TIPO A 3 ———— 19/19

ECON 1001A ECON 1501
Ninguno Ninguno Examen clasificación Ninguno Ninguno Ninguno

Historia Pensamiento Fundamentos de Cálculo Integral Álgebra Lineal Español CBU
II Económico 3 ———— Microeconomía 3 ———— MATE 1205 4 ———— MATE 1105 3 ———— HUMA 1300 ó 3 ———— TIPO A 3 ———— 19/38

ECON 1502B ECON 1101 LENG 1501
Ninguno Ninguno MATE 1203 MATE 1203, CORREQ MATE 1205 Ninguno Ninguno

Probabilidad y Estadística 1 MicroeconomÍa II Fundamentos de Economía CBU
III IIND 2101  ó MATE 1505 3 ———— ECON 2101 3 ———— MATE 1209 3 ———— Macroeconomia 3 ———— Marxista 3 ———— TIPO B 3 ———— 18/56

ECON 1201 ECON 2501B
CORREQ MATE 1209       ECON 1101, MATE 1205 MATE 1205 Y MATE 1105 ECON 1101 Y MATE 1203B Ninguno Ninguno

                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Probabilidad y Estadística 2 MicroeconomÍa III Macroeconomía II Medición CBU

IV IIND 2102 / MATE 1506 3 ———— ECON 2102 3 ———— MATE 2710 3 ———— 3 ———— Económica 3 ———— TIPO B 3 ———— 18/74
ECON 2201 ECON 1202

IIND 2101 o MATE1505 ECON 2101 Y MATE 1209 MATE 1209  ó MATE  1207 ECON 1201 Y MATE 1505 O IIND 2101 ECON 1201 Ninguno

V Econometría 1 Evaluación Social de Macroeconomía III Contabilidad Constitución
ECON 2301 4 ———— Proyectos 3 ———— 3 ———— ECON 2202 3 ———— Intertemporal 3 ———— y Democracia 3 ———— 19/93

ECON 2104 ECON 2103 DERE 1300
      IIND 2102 o MATE 1506 ECON 2101 y IIND 2101 ó MATE 1505 ECON 2201 Ninguno Ninguno

VI Econometría 2 Comercio Internacional Electiva Económica Seminario I CBU
ECON 3301 4 ———— ECON 3401 3 ———— 3 ———— ECON... 3 ———— 3 ———— TIPO B 3 ———— 19/112

ECON ...
ECON 2301 ECON 2102 Ninguno

VII Teo. y  Pol.  Monetaria Teo y Pol Fiscal Electiva Económica Seminario II Electiva 
ECON 3402 3 ———— ECON 3403 3 ———— 3 ———— ECON... 3 ———— 3 ———— Énfasis 3 ———— 18/130

ECON ...
ECON 2202, ECON 2102, MATE 1506 ECON 2102, ECON 2201, LENG 2999

Historia Análisis Política Económica Electiva Electiva Electiva 
VIII Económico 3 ———— Colombiana 3 ———— 3 ———— Énfasis 3 ———— Económica 3 ———— Económica 3 ———— 18/148

ECON 3502 ECON 3404 ECON... ECON...
     ECON 2102, ECON 2202, ECON 2501B

Electiva Énfasis Electiva Énfasis Requisito de grado Memoria de
IX 3 ———— 3 ———— 3 ———— Idioma 0 ———— Grado 9 ———— 18/166

Leng 3999 ECON 3602
Autorización

ELECTIVAS OTRAS DISCIPLINAS: Administración, Derecho, Matemáticas, Ingeniería Industrial, Historia, Ciencia Política, Filosofía y Antropología.

Materia Maestría Materia Maestría Materia Maestría Requisito de grado
IX 4 ———— 4 ———— 4 ———— 4 ———— Idioma 0 ———— 16/163

Leng 3999
Autorización Autorización Autorización Autorización

Cálculo 3

Economía Matemática 

Electiva Económica
ECON...

Historia Económica

Teoría de
Juegos

ECON 2105
(MATE 1505 o IIND 2101) Y ECON 2101

Materia Maestría

ECON2101, ECON1201, ECON2301

de Colombia
ECON 3501

Electiva Énfasis

ALTERNATIVA TERMINAL

COTERMINAL

Electiva 
Énfasis

 ECON 2102, ECON 2202, ECON 2301 Y ECON 3402

 


